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LEYES DECRETOS

#I2337093I#
FERIADOS NACIONALES

Ley 26.110

Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 25.370.

Sancionada: Junio 07 de 2006
Promulgada: Junio 29 de 2006

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1º — Modifícase el artículo 1º de la
Ley Nº 25.370 el que quedará redactado de la si-
guiente manera:

Artículo 1º-. Declárase “Día del Veterano y de
los Caídos en la Guerra de Malvinas”, el 2 de abril,
el que tendrá carácter de Feriado Nacional ina-
movible.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL SEIS.

—REGISTRADA BAJO EL Nº 26.110—

ALBERTO BALLESTRINI. — JOSE J. B.
PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan H.
Estrada.

#F2337093F#

#I2337095I#

Decreto Nº 817/2006

Bs. As., 29/6/2006

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.110 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. —
KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Aníbal
D. Fernández.

#F2337095F#

#I2336898I#
RADIODIFUSION

Decreto 768/2006

Apruébanse los actos del concurso públi-
co sustanciado por el Comité Federal de
Radiodifusión, para la adjudicación de una
licencia para la instalación, funcionamien-
to y explotación de una estación de radio-
difusión sonora por modulación de fre-
cuencia, en la ciudad de Corrientes, pro-
vincia del mismo nombre.

Bs. As., 15/6/2006

VISTO los Expedientes Números 1863.00.0/01
y 1863.01.0/01; del registro del COMITE
FEDERAL DE RADIODIFUSION, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 39, inciso a) de la Ley
Nº 22.285 y sus modificatorias establece
que las licencias para la prestación del ser-
vicio de radiodifusión por particulares se-
rán adjudicadas por el Poder Ejecutivo Na-
cional, por el procedimiento de concurso
público sustanciado por el Comité Federal
de Radiodifusión en el caso de tratarse de
servicios de radiodifusión sonora o de te-
levisión.

Que el artículo 65 de la Ley de Reforma
del Estado Nº 23.696 estableció la facul-
tad del PODER EJECUTIVO NACIONAL
para regular el funcionamiento de aquellos
medios que no se encontraban encuadra-
dos en las disposiciones vigentes hasta el
momento de la sanción de dicha ley de
emergencia.

Que, en consecuencia, a través del dicta-
do del Decreto Nº 1144/96 —modificado
por su similar Nº 1260/96— y complemen-
tado mediante Decreto Nº 310/98 se imple-
mentó el Régimen de Normalización de
Emisoras de Frecuencia Modulada.

Que las normas de implementación del ci-
tado Régimen de Normalización modifica-
ron el sistema de adjudicación establecido
por el artículo 39 de la Ley Nº 22.285 y sus
modificatorias a los efectos del citado pro-
ceso normalizador.
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